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REPÚBLICA DE CHILE
SUPERINTENDENCIA DE INSTITUC¡ONES

CIRCULAR N' O 49

sANilAGo, 18il0v, 1998

COMPLEMENTA CIRCULAR N"046, DE 14 DE MAYO DE 1998, DE ESTA
SUPERINTENDENC¡A. IMPARTE INSTRUCCIONES SOBFE LA FUERZA DE

VENfAS Y CREACÉN DEL REGISTRO DE AGENTES DE VENTAS

Esta Sup€rintendencia, en ejercicio de la lacultad que le conf¡ere el artfculo
de la Ley N'18.933, y con el objeto de perleccionar el funcionami€nlo d€l Registro
Agentes ds Ventas, viene en modificar la Circular N"046, del '14 de Mayo de 1998,
los aspectos que a continuación se señalan:

t.- En el Tftulo l, se reemplaza el N"1.6., por el sigu¡ente:

1,6,- 'Para la mantención del Reg¡stro, cada ¡sapre, representada por su Gerente
General, deberá requeñr a esra Supeñntendencia la ¡nsct¡Wíón en él de todos los
Agentes de Ventas que tenga contratados

Para estos efectos, deberá rem¡t¡r un arch¡vo con la informac¡ón de los
agsntos ds ventas vigenles a, ú,limo dia h ábil de cada mas. Dicho archivo podrá
ser enviado €n un d¡spos¡tivo magnético (d¡skette) o a través del cofieo
electrón¡co lntemet a ta dirección a'mail <agenvtas@s¡sp cl>.

La Eigu¡ente lista describe la ¡nformación qua deberá contener el arch¡vo, la que
será detallada en el Anexo N"l "Registro de Agentes de Ventas" :

Pe odo de la lnfomac¡ón
Código lsapre
R.U.T. Agente de ventas
Nombre Agente de Ven¡as
Fecha de Nacimiento Agente de Ventas

N"3
rde
.en
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* Reg¡ón del Dom¡c¡lio LaboralAgante de Ventas
* Sexo Agente de Ventas
' Fecha de Contra¡o en la lsapre

. - Se sustlluye el N'2.1., del Título I, Por €l slguienle:

2.'l,- "Para efectos de mantener aclualizado el Reg¡stro de Agentes de Ventas,
las isapres debeén remit¡r el arch¡vo relerido en el punto N"1.6, del Título I
precedente, señalando el númerc total de Agentes de Ventas vigentes, siempre
qu€ el reg¡stro de agentes de ventas haya experim€ntado moditícac¡ones
rcspecto del mas anterior al qu€ se ¡nlorma, aomo consecuencia de
contra¡aciones, desp¡dos, renuncías, nuevas funciones dentro de la ¡saprc, etc- El
iormato de gnbac¡ón del archívo daberá aiustarce al establec¡do en el anexo
N"3 del Dresenle docunento".

Se mod¡f¡ca el punto N'2.2., del Tltulo l, como a¡gue:

a) Se modifica el inc¡so pr¡mero, cuyo lexto pasa a ser el sigu¡€nte :

2.2.-"La rem¡s¡ón del archivo que contenga la ¡nfotmación relat¡va a los agentes
de ventas vigentes, deberá electuarse, a más tardal el día 15 de cada mes y
sólo procederá cuando el reg¡slro de agentes de ventas haya expeinEntado
mod¡l¡cac¡ones respecto del mes an¡erior. En caso contra o, y dentrc del m¡smo
plazo, Ia ¡sapre deberá intonnar Por ascÍ¡to, que no existe modiÍbac¡ón del
reg¡stro, Si el venc¡m¡ento del plazo recayera en un día sábado, domingo o
Íest¡vo, la fecha da recepción será al primer día hábil siguientd.

b) Se modifica el inciso tercero, cuyo t€xlo pasa a ser el siguienle:

"La Supetintendencia aplbará un mecan¡smo da val¡daciones mlnimas a los
arch¡vos remitidos por cada isapre, da acuerdo al proced¡miento que se cont¡ene
en el anexo N"5'.

l  .-



lV.- 9e modifica el Anexo N'3, quedando de la s¡guienle manera:

ANEXO N'3

NORMAS DE GRABACIÓN DEL ABCHIVO DE AGENTES DE VENTAS VIGENTES

a) Envlo del archivo a travé8 de d¡skette.

1. El archivo debe res¡d¡r en disquele de 3.5 pulgadas, de alta dens¡dad.

2. Debe ser grabado en ambiente DOS €n lormato ASCII (Archivo plano)

3. La etiqueta de rotulación del disquete debe contener la sigui€nte información:

. Fecha de grabación dsl archivo(dd/mm/aa).

. Período alque corresponde la información (mes y año).

. Nombre y código de la isapre.

. Descr¡pc¡ón delconten¡do del archivo.

. Total de registros.

. Nombre del r€sponsable técnico dB la grabación.

4. El nombro del arch¡vo debe estructurarse de la siguiente forma: ll lMMAA, dond€:

lll : Corresponde alcódigo de la isapre.
MM : Ind¡ca el mes del período al cualcorresponds la ¡nformación.
AA : lnd¡ca los dos últimos dígitos delaño del período corresPondi€nte.

5, Adicionalment€, s€ debe adjuntar un documento, tipo formulario, donde se registre
toda la información de rotulación del disquete, detallada en el punto 3 d€ este
anexo.

b) Envlo del archlvo a lravés de co¡reo elsctrónico Intemet.

1..- El archivo debe s€r grabado en ambienle DOS en lormato ASCII (Archivo Plano)'

2,- Junto con el archivo, el mensaie e-mail debe contener la sigu¡ents informaclón
con las caract€rlsticas del arch¡vo y €l o los responsables del envfo:

. Fecha ds grabación del archlvo (dd/mm/aa).

. Período alque corJesponde la inlormación (mes y año).

. Nombre y código de la ¡sapre.

. Descripción delcontenido del arch¡vo.



3.-

. Total de registros.

. Nombre del responsable lécnico.

. D¡recc¡ón e-ma¡l del responsable técnico.

El nombre del arch¡vo debe eslructurarse de la siguiente forma: ll lMMAA, donde:

ll l : Corresponde al código de la isapre.
MM : Indica el mes del perlodo alcual corresponde la ¡nlormación.
AA : Indica los dos últ¡mos díg¡tos del año del período correspond¡ente.

La d¡recc¡ón e-mail donde debe env¡arse el archivo de agentes de ventas con su
respecliva descr¡pc¡ón es : agenvtas@slsp.cl.

Poster¡ormente, esta Superintendenc¡a remitirá un mensaje de "Conl¡mac¡ón de
Rsc€pción del Reg¡siro de Agenles de Ventas" a la direcc¡ón e.mail del
resDonsable técn¡co.

Vlgenc¡a

La presente mod¡ficac¡ón de la C¡rcular N'046, tendrá v¡gencia inmed¡ata

Atenlamente,

SUPERINT
o

-Sres. Gerentes Generales de lsapres
-Fiscalfa
-Departamento de Control
-Dspartamento de Apoyo a la Gestión
-Ofic¡na de Partes
-Archivo
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